
FORMULARIO DE SOLICITUD PARA REGISTRO DE 

 COMITÉS DE ÉTICA EN EL USO Y CUIDADO ANIMAL 
UBA-FR-007 

                                    

                                        EXPEDIENTE NO.:___________________________ 

 
 

                                         SELLO: ___________________________________ 
 

 

Con base a lo que establece el Reglamento de la Ley de Protección y Bienestar Animal, Acuerdo 

Gubernativo No. 210-2017 Artículo 41 de Registro de los Comités de Ética en el Uso y Cuidado 

Animal. 

 

INICIAL  MODIFICACIÓN  AMPLIACIÓN  RECTIFICACIÓN  CANCELACIÓN  

 

1. Nombre del Rector: 

 

2. Documento Personal de Identificación-DPI- con el Código Único de Identificación -CUI- del Rector: 

 

3. Teléfono: 4. Correo electrónico: 

  

5. Domicilio: 

 

6. Municipio: 7. Departamento: 

  

8. Nombre de la universidad: 

 

9. Representantes del comité: (un Médico Veterinario Colegiado Activo, un Científico, un Ciudadano Notable, 

y personas que se requieran, necesarias para la investigación) 

9.1.1 Nombre de Médico Veterinario Colegiado Activo: No. Colegiado Activo de Médico Veterinario: 

  

9.2.1 Nombre:  9.2.2 DPI – CUI:  

9.3.1 Nombre:  9.3.2 DPI – CUI:  

9.4.1 Nombre:  9.4.2 DPI – CUI:  

9.5.1 Nombre:  9.5.2 DPI – CUI:  

9.6.1 Nombre:  9.6.2 DPI – CUI:  

9.7.1 Nombre:  9.7.2 DPI – CUI:  

9.8.1 Nombre:  9.8.2 DPI – CUI:  

10. Lugar para recibir notificaciones: 

 

11. Objeto de la solicitud: 

 

 

 

12. Documentos obligatorios a entregar: (marcar con una equis “x”) 

12.1 Nombramiento de rector de la Universidad:  

12.2 Documentos que acrediten de forma fehaciente las calidades de cada uno de los miembros del 

comité:  
 

12.3 Boleta de pago:  

Declaramos que la información presentada es verdadera y toda alteración o información falsa, 

invalida ésta solicitud, sin menoscabo de la responsabilidad penal que ello implica. 

13. Lugar y fecha: 

 

14. Firma: 

 

 

 

 

 

f) _______________________________________________ 

Firma de Rector de Universidad Solicitante  

• Según Articulo 43 de la Ley de Protección de Bienestar Animal Decreto No. 5-2017 

 

Las solicitudes deben estar escritas con letra legible, firmar en color azul. No se permiten 

alteraciones o tachones. Favor ingresar el expediente en folder color NEGRO con gancho. 
 

  
7ª Avenida 13-21, Zona 9 Ciudad de Guatemala, Teléfono: 2413-7070 


